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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, doy cuenta a usted que está pendiente por decidir sobre las medidas. Sírvase proveer. 

Barranquilla, marzo 07 de 2024. 

La Secretaria, 

KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. BARRANQUILLA, MARZO SIETE (07) 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

  

Visto el escrito que antecede y de conformidad con lo preceptuado en el art. 599 numeral 1° del 

Código General Del Proceso y art. 154 del Código Sustantivo del Trabajo establece que los salarios 

mínimos no son embargables. Para ello solamente hay dos excepciones: si el pago es en favor de 

cooperativas legalmente autorizadas o para cubrir las obligaciones de pensión alimentaria.  

 

Aunado a lo anterior, se observa que, se solicita embargo de los depósitos de bajo monto y de 
conformidad con El decreto 222 de 2020, por el cual se regulan los corresponsales bancarios, las 

cuentas de ahorro electrónicas, los depósitos electrónicos, el crédito de bajo monto y se dictan otras 

disposiciones. en su ARTÍCULO 2.1.15.1.2. nos indica que: “Características del depósito de bajo monto. 

Los depósitos de bajo monto son depósitos a la vista a nombre de personas naturales, con las 

siguientes características: a) El saldo máximo de depósitos no podrá exceder en ningún momento 

ocho (8) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).” En consonancia con el art 54 del 

C.G.P. y la circular 58 de 2022, que expidió la Superintendencia Financiera, en el que se indica que el 

monto de inembargabilidad, que rige desde el 1 de octubre de 2022 al 30 de septiembre de 2023 es 

$44.614.977,oo.  

 

Cabe anotar que, para el año 2024 el monto inembargable de las cuentas de ahorro es la suma 

de $49.509.240,oo según la carta circular 60 de 2023 expedida por la Superintendencia financiera. 

Este monto inembargable rige desde el 01 de octubre de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2024.  

Por lo que, al hacer una interpretación armónica de las normas en comento, se tiene que, los 

depósitos de bajo monto (Nequi, Daviplata, Rappipay, Movii, Dale, Claropay, Tuya y Ahorro a la mano, 
entre otras) por su naturaleza, no pueden administrar dinero superior a los límites de inembargabilidad 

decretados. Por tal motivo decretar una medida de embargo a una cuenta de esta índole sería 

contrario a lo que establece la ley.  

 Por lo anteriormente expuesto este Despacho,  

  

R E S U E L V E: 

 

1. Decrétese el embargo y retención de las sumas legalmente embargables depositadas en 

cuentas corrientes, cuentas de ahorros (con el límite de Ley), CDTs, encargos fiduciarios o 

cualquier otra clase de depósito o que a cualquier otro título bancario o financiero que posea 

la parte demandada CINTYA MARGARITA PATIÑO SUAREZ CC 1044801990 en las diferentes 

entidades financieras, tales como: BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO 

BSCS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, 

BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, CITY BANK Y BANCO SUDAMERIS, BANCO PROCREDIT, 

BANCAMÍA, BANCO COOPCENTRAL, BANCO SANTANDER, BANCO MUNDO MUJER Y 

BANCOMPARTIR. Limítese hasta la suma de $4.078.680,oo   

 

2. No acceder a decretar el embargo y retencion respecto a Nequi, Daviplata, Rappipay, Movii, 

Dale, Claropay, Tuya y Ahorro a la mano por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

  

3. En consecuencia, las sumas de dinero retenidas al demandado(a) por este concepto 

deberán ser puestas a disposición de este Despacho por intermedio del Banco Agrario así: 

Código del Juzgado No 080014189011. Cuenta No 0800120410020. Y el No completo para 

consignación (proceso 23 dígitos) 08001418901120230092300. 

 

4. Por secretaría remítase a través del correo institucional, el presente auto a las entidades 

correspondientes, toda vez que, la misma contiene firma digital, la cual puede ser validada 
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y en aras de una efectiva administración de justicia aunado al principio de celeridad, NO se 

elaborarán oficios, salvo casos excepcionales, con fundamento en el artículo 111 inciso 2 del 

CGP, así como el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Sírvase cumplir la orden aquí dada y tener en cuenta la presente comunicación, en atención 

a que la providencia está sustituyendo la expedición de Oficio ante lo cual se debe cumplir 

con el registro de la misma y sírvase tomar como número de la presente 20240092300 de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 111 inciso 2 del CGP y artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022 (anterior Decreto 806 de 2020). 

 

6. Se indica que esta agencia judicial, en lo sucesivo NO librará oficios para comunicar medidas 

cautelares o levantamiento de las mismas según sea el caso, EXCEPTUANDO que la medida 

y/o levantamiento vaya dirigido a bienes sujetos a registro (inmuebles o vehículos) y demás 

que considere pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Beatriz Pinedo Vergara

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 011 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j11prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 446939834d44dd68f6856ce01ebf1abbd246cd1678f4d354a323a87885087e0e

Documento generado en 07/03/2024 01:45:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


